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15. En ese sentido, a fin de dar plena vigencia al derecho fundamental de acceso a 

la justicia imparcial, completa, pronta y expedita, con fundamento en los artículos 

25, 49 fracción V, párrafo segundo, y 138 párrafo tercero, de la Constitución 

local, es que el Pleno de este Tribunal tuvo a bien determinar que el presente 

medio impugnativo se reencauce a Juicio de la Ciudadanía. 

 
16. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el por los artículos 49, fracción 

II y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo2; 

1, 2, 5, fracción III, 6 fracción IV, 8, 94, 95 fracción VII y 96 de la Ley Estatal de 

Medios; 203, 220, fracción I, y 221, fracción I, de la Ley de Instituciones; 3, 4 y 

8, fracción II, del Reglamento Interno del Tribunal, así como lo señalado en la 

Jurisprudencia 12/2004, de rubro: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O 

FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA 

IDÓNEA”4. 

 
17. En consecuencia, y atento a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución 

Federal respecto a la impartición de justicia pronta y expedita, así como al 

principio de la tutela judicial efectiva, lo procedente es reencauzar el presente 

Juicio Electoral a Juicio de la Ciudadanía, ya que el escrito de demanda 

presentado por la actora, en donde se aduce una posible vulneración a sus 

derechos político electorales, ya que los actos y determinaciones de los que se 

duele la promovente deben analizarse conforme al juicio de la ciudadanía 

establecido en el artículo 94, de la citada Ley de Medios. 

 
18. Por lo expuesto y fundado se;  

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO. Es improcedente el presente Juicio Electoral. 

 
SEGUNDO. Se reencauza el presente medio de impugnación a Juicio de la 

Ciudadanía. 

 
4 Consultable en la página oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el link 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2004&tpoBusqueda=S&sWord=12/2004 
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TERCERO. Remítase el expediente a la Secretaría General de Acuerdos de 

este Tribunal, a fin de que hagan las anotaciones correspondientes, y una vez 

efectuado lo anterior, túrnese el mismo a la Ponencia del Magistrado Instructor 

en la presente causa, para los efectos legales procedentes. 

 
NOTIFÍQUESE, en términos de ley 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos en sesión administrativa 

presencial, el Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada 

Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en funciones Maogany Crystel Acopa 

Contreras, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, ante 

la Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. 

Quienes, para su debida constancia, firmaron el presente acuerdo. 

 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

 

 

 

MAGISTRADA 

 

 

 

CLAUDIA CARRILLO GASCA 

 

MAGISTRADA  

EN FUNCIONES 

 

 

 

MAOGANY CRYSTEL ACOPA 

CONTRERAS 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES 

 

 

MARTHA PATRICIA VILLAR PEGUERO 




